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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA AIDITA C.A.”" 

1. CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia "INMOBILIRIA AIDITA C.A.”, se otorgó en la ciudad 

de Guayaquil, el 19 de junio de 1987, ante la Notaria 

Décima Primera del cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza 

de Garcia; ha sido aprobada por la Señorita Intendente de 

Compañias de Guayaquil Encargada, economistay y 59? 
Uvidia Saltos, mediante Resolución No.87-2-1-1- |! 

del e inscrita en el Registro 

Mercantil cel Apt MB puayaquiz, con el No. 7,822 
el 26 de agosto de 1987 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada, el señor Norberto J.  Adúm 

Chedraui, casado, ecuatoriano y domiciliado en Guayaquil, 

en su calidad de Gerente General de la indicada compañla. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la 

compañla se aumenta en la suma de S/.1*500.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de 5/.2>”000.000,00. 

"4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento de 

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 

siguiente manera: en numerario S5/.215.992,42; por Capita- 

lización de las Reservas Facultativas S/.162.112,95; y, 

por Capitalizción del Superávit proveniente de la 

Revalorización de Activos 35/.1*121.894,63. 

5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de 

accionistas suscriptores es la siguiente: Norberto J. Adúm 

Chedraui, Cynthia González de Adúm, Joffre fAdúm Saab, 
Daniel Adúm Saab, y, Aida Saab de Adúm. 

6. REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 

capital, «se reforma el Artículo Sexto de los estatutos . 

sociales, el mismo que en su parte medular, dirá: El 

capital es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una numeradas del cero cero uno ad dos mil. 
Guayaquil, septiembre 2 de 1987 

ent. o. tdczttt as 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

d OFICINA DE GUAYAOUIL 

  

El preseute extracto deberá publicarse en nn tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de...


